		
	Recurso de revisión:
	
	05633/INFOEM/IP/RR/2019 

	Recurrente:
	
	-----------------------------------------

	Sujeto obligado:
	
	Ayuntamiento de San Martín de la Pirámides.

	Comisionado ponente:
	
	José Guadalupe Luna Hernández





	Recurso de revisión:
	 05633/INFOEM/IP/RR/2019 

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández



LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de septiembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05633/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por --------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de San Martin de la Pirámides, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc18594112]A N T E C E D E N T E S

1. El día veinticinco (25) de mayo de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00050/MARTIPIR/IP/2019,  mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Solicito el Presupuesto de Egresos por clasificación programática correspondiente al Pilar 1 Gobierno Solidario, Programa El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género con clave 02060805, Subprograma 0206080501, Proyecto 020608050101, 020608050102, 020608050103, Subprograma 0206080502, Proyecto 020608050201, 020608050202, de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019. El Presupuesto de Egresos por clasificador por objeto de gasto (desglosado solamente por capitulos generales 1000. 2000. 3000. 4000, 5000. 6000, 7000, 8000, 9000) de la Dependencia General I00 Desarrollo Social y la Dependencia Auxiliar 152 Atención a la Mujer, de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019. Los Formatos PbRM 01a, PbRM 01b, PbRM 01c, PbRM 01d y PbRM 02a de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019. Así como el nombre de la dependencia responsable de la atención a la mujer y si es o no dirección de area, y si dependen de alguna otra unidad administrativa.” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX

2. El día trece (13) de junio de la presente anualidad el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información que presentó el particular, para lo cual se adjuntó los archivos electrónicos PbRM2019.pdf; MUNICIPIO DE SAN MARTIN DE LA PIRAMIDE1.pdf; PPbRM2018.pdf; PbRM2016.pdf y PbRM2017.pdf; mismos que corresponde a los formatos PbRM de los años 2016 al 2019 y el total de egresos por clasificación programática de los ejercicio fiscales del 2016 al 2019, información que ya es del conocimiento de la partes.
“Sobre el particular, está Unidad de Transparencia en ejercicio de sus atribuciones que la ley le confiere, turno la solicitud a la Tesorería Municipal, pues es la facultada para proporcionar la información, la cual manifesto lo siguiente: anexo información.”

3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día veinte (20) de junio de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de  respuesta, señalando como:

A) [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: 

“Ayuntamiento de San Martín de Las Pirámides” (sic); y como 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687]Razones o Motivos de inconformidad: 
“Faltaron los PBRMS del área de desarrollo social y su clasificación por objeto de gasto del 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019” (Sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente, situación que no ocurrió.

6. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha once (11) de julio de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución; sin embargo, en fecha nueve (09) de septiembre de la presente anualidad se acordó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto,  por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc18594113]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc18594114]PRIMERO. De la competencia

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc18594115]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
 
8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta el trece (13) de junio de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día catorce (14) de junio al cuatro (04) de julio de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinte (20) de junio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. Por lo que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información.

10. En ese orden de ideas, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc2881747][bookmark: _Toc18594116]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

11. [bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]De las constancias que obran en el expediente de referencia, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuesta a la solicitud de información; sin embargo, el recurrente presentó su recurso de revisión mediante el cual señala como motivos de inconformidad, que la información es incompleta.

12. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde en demostrar si con la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO se da cumplimento al derecho del particular, en términos de lo establecido en el artículo 11 de la Ley en la materia, caso contrario ordenar la reparación de la afectación.

13. Es necesario también precisar que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado en el término de los siete días hábiles otorgados, ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera; asimismo dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  
14. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.
15. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión del que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

[bookmark: _Toc2881748][bookmark: _Toc18594117]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc536726461][bookmark: _Toc18594118]El derecho de acceso a la información publica.

16. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

17. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

18. Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

19. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.”

20. Derivado de lo anterior, se procede a analizar el objeto y atribuciones del Sujeto Obligado a fin de determinar sí la información requerida es información pública y si la remitida en respuesta da cumplimento al derecho en cuestión.  
[bookmark: _Toc18594119]II. De la solicitud y respuesta 

21. Previo al análisis de la fuente obligacional resulta necesario precisar en qué consiste la información requerida por la particular, misma que corresponde al Presupuesto de Egresos por clasificación programática y por clasificador de objeto de gasto corresponde a:

a) El presupuesto de egresos por Clasificación programática correspondiente al Pilar 1 Gobierno Solidario, Programa El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género con clave 02060805, Subprograma 0206080501, Proyecto 020608050101, 020608050102, 020608050103, Subprograma 0206080502, Proyecto 020608050201, 020608050202, de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019. 

b) El presupuesto el Egresos por Clasificador por objeto de gasto (desglosado solamente por capítulos generales 1000, 2000, 3000, 4000, 5000, 6000, 7000, 8000, 9000) de la Dependencia General I00 Desarrollo Social y la Dependencia Auxiliar 152 Atención a la Mujer, de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019. 

c) Los Formatos PbRM 01a, PbRM 01b, PbRM 01c, PbRM 01d y PbRM 02a de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019. 

d) El nombre de la dependencia responsable de la atención a la mujer y si es o no dirección de área, y si dependen de alguna otra unidad administrativa.

22. Estando en tiempo el SUJETO OBLIGADO emito su respuesta misma que consiste en diversos formatos PbRM correspondiente al área auxiliar Atención a la Mujer:

· Del año 2019 
PbRM-01a Dimensión Administrativa del Gasto
PbRM-01b Descripción del Programa Presupuestario 
PbRM-01c Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto
PbRM-02a Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto
· Del año 2018
PbRM-01a Dimensión Administrativa del Gasto
PbRM-01b Descripción del Programa Presupuestario
PbRM-01c Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto (incompleto el contenido)
PbRM-02a Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto
· Del año 2017
RbRM-01a Dimensión Administrativa del Gasto
RbRM-01b Descripción del Programa Presupuestario
RbRM-01c Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto.
RbRM-02a Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto.
· Del año 2016
PbRM-01a Dimensión Administrativa del Gasto
PbRM-01b Descripción del Programa Presupuestario 
PbRM-01c Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto
PbRM-02a Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto

· Presupuesto por clasificador por objeto de gasto a nivel capítulos, correspondientes a los años 2016 al 2019, consistente en:

[image: ]

23. Luego entonces, se puede observar que se proporcionó parte de la información solicitada, resultando parcialmente atendida la solicitud, por lo tanto resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la particular, por ser incompleta la información.
[bookmark: _Toc18594120]III. De la obligación del sujeto obligado de generar, poseer y administrar la información.

24. Por lo anterior, se obvia el análisis de competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, poseer o administrar la información, toda vez que el mismo acepta contar con la misma al momento de presentar su respuesta la cual resultó incompleta al no entrega la totalidad de la información de acuerdo a las claves presupuestarias, proyecto y subprograma contenidos en los formatos PbRM correspondiente a los años 2013-2019, el presupuesto de egresos por clasificador por objeto de los años fiscales 2013 al 2019, por lo anterior se nuevamente la entrega  de la información.

25. No obstante lo anterior, el artículo 18 de dicha Ley refiere que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”
26. Así por otro lado de acuerdo a la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)
(Énfasis añadido)
27. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligados, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 y 160 de la Ley de la Materia:  

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos. “

(Énfasis añadido)
28. Se precisa que la información solicitada deriva medularmente del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal de los años 2013  a 2019, mismos que tienen en similitud de contenido los propósitos siguientes: 

“Apuntalar la integración del Presupuesto Municipal, con una orientación de Presupuesto basado en Resultados (PbR), que permita generar valor público.

Dar a conocer la Clasificación Funcional, Programática Municipal (Estructura Programática) del ejercicio fiscal, con el objeto de que el desarrollo de las ocupaciones gubernamentales se clasifique, integre y opere, identificando el propósito que tendrá el presupuesto que ejercerán las Dependencias Generales, Auxiliares y los Organismos Municipales, garantizando que la orientación de los recursos mantenga congruencia con lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal vigente. 

Hacer eficiente, eficaz y transparente el proceso de asignación de los recursos presupuestarios. 

Orientar la programación de metas de actividad y de indicadores hacia resultados concretos, que permitan el seguimiento y evaluación del desempeño a nivel proyecto y Programa presupuestario, dimensionando su congruencia con lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal.”

(Énfasis añadido)
29. De acuerdo con el Manual para la planeación, programación y presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal correspondiente, define que los Formatos PbRM: son documentos diseñados por la Secretaría para anotar sistemáticamente la información de los programas a cargo de las dependencias generales y auxiliares y su correspondiente cuantificación en términos físicos y presupuestarios, lo que permite integrar el anteproyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio correspondiente y la mecánica para su ejercicio, control y evaluación una vez que ha sido autorizado por las instancias correspondientes.

30. Asimismo, el manual en comento establece que para la integración del programa anual se debe tomar en consideración lo puntos:

· El Programa Anual, constituye un componente del Presupuesto basado en Resultados (PbR), en el cual se plasman los objetivos, estrategias, metas de actividad, indicadores y proyectos, de acuerdo a las prioridades del Plan de Desarrollo Municipal y las demandas de la sociedad, para ser traducidas en resultados concretos a visualizarse en el período presupuestal determinado, lo que nos permite conocer con certeza acerca de: ¿qué se va a hacer?, ¿para lograr qué? y ¿cómo y cuándo se realizará?. 
· La integración del Programa Anual deberá partir del techo financiero que la Tesorería asigne a cada unidad administrativa de los municipios en cada Programa presupuestario y proyecto, lo que servirá de base para la programación y el costeo de las actividades a desarrollar del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos; dicha asignación se tendrá que llevar a cabo identificando la información plasmada en los formatos PbRM-01a y PbRM01b. 
· Para fijar y dar a conocer a las Dependencias y Organismos Municipales los techos financieros tal como lo establece el Artículo 295 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, la Tesorería una vez estimando los ingresos e identificando los costos irreductibles (servicios personales + materiales y suministros necesarios + servicios generales necesarios + gastos de deuda + pasivos), fijará los techos financieros para cada Dependencia General. 
· El Programa Anual deberá permitir la evaluación programática y presupuestal del ejercicio del gasto, en términos de resultados, tanto cuantitativos como cualitativos. 
· Para la formulación del Programa Anual deberán ser llenados los formatos: PbRM-01a; PbRM-01b; PbRM-01c; PbRM-01dy PbRM-01e.

31. En ese sentido, y afecto de atender el requerimiento consistente en acceder a “ los formatos PbRM 01a, PbRM 01b, PbRM 01c, PbRM 01d y PbRM 02a de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019”, es oportuno establecer que la particular requiere acceso al presupuesto de egresos por lo que resulta necesario traer a contexto lo que establece el Manual anteriormente citado mismo que refiere lo siguiente: 

“Presupuesto de Egresos Municipal. 

Para la realización del Presupuesto de Egresos se considera la información de los formatos que conforman el Programa Anual (PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e), así como del Presupuesto de Egresos Detallado (PbRM04a), formato en el que se deberán registrar los proyectos por partida de gasto, los cuales tendrán que coincidir en estructura programática y gasto estimado por proyecto, con los formatos PbRM 01a y PbRM 01c.

 Al contar con un presupuesto definido se deben corroborar las metas de actividad a realizar e identificar los tiempos de su ejecución, por lo que para este fin se requisita el formato PbRM-02a “Calendarización de Metas de actividad”, el cual tiene por objeto identificar trimestralmente las cantidades de las metas programadas anuales por proyecto, mismas que fueron planteadas en el formato PbR-01c.En este formato se identifica el compromiso de fechas en que se realizarán las metas.”

32. En ese mismo sentido el Código Financiero del Estado de México y Municipios, artículo 285 primer párrafo conceptualiza, al Presupuesto de Egresos Municipal de la siguiente forma: 

“Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control del gasto público y evaluación del desempeño de las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, Poderes Legislativo y Judicial y de los Municipios a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaría.
(…)”
(Énfasis añadido) 

33. Así las cosas el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece en su artículo 302 segundo párrafo, para el caso de los municipios, el Presidente Municipal presentará al Ayuntamiento a más tardar el veinte de diciembre, el Proyecto del Presupuesto de Egresos:

“Artículo 302.- El Gobernador presentará a la Legislatura a mas tardar el veintiuno de noviembre el Proyecto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado. 

En el caso de los Municipios, el Presidente Municipal lo presentará al Ayuntamiento a más tardar el veinte de diciembre.”

34. Señalado lo anterior, el artículo 304 fracción VII  del Código Financiero en comento establece que el Proyecto de Presupuesto de Egresos, a nivel municipal, deberá incluir, entre otras cosas lo siguiente: 

“Artículo 304.- La presentación del Proyecto de Presupuesto de Egresos, tanto a nivel estatal como municipal, deberá incluir, lo siguiente:
(…)
VII. Estimaciones de egresos, por cada una de sus fuentes, agrupados de la siguiente forma: 

1.- Clasificación Programática a nivel de programas presupuestarios y proyectos. 
2.- Clasificación Administrativa.
3.- Clasificación Económica.”
35. Atendido lo anterior tenemos que la composición del Presupuesto de Egresos contempla diversos formatos dentro de los que encontramos los solicitados por la particular siendo los siguientes:

“PbRM-01a Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto;
PbRM-01b Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario;
PbRM-01c Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto; 
PbRM-01d Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión;
PbRM-02a Calendarización de Metas de actividad por Proyecto.”

36. De lo vertido con anterioridad este órgano garante estima que con la entrega de los formatos señalados anteriormente de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 quedaría atendido el requerimiento realizado, mismos que se insertan a continuación.
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37. El llenado de estos formatos es responsabilidad de los titulares de las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales ejecutores de los programas, el proceso de coordinación corresponde a la UIPPE municipal o su equivalente, quienes deberán de realizar esta actividad de manera conjunta.

38. Por lo anterior, es de referir que los formatos de referencia son elaborados conforme a las fechas de las fases del presupuesto de egresos municipal, por lo tanto resulta viable ordenar la entrega de los mismos, por contenerse en los archivos del Sujeto obligado.

39. No obstante lo anterior, el requerimiento consistente en acceder al presupuesto de egresos por clasificación programática correspondiente al pilar 1 denominado “Gobierno Solidario”,   mismo que comprende el programa 02060805, es necesario establecer por una parte que dicho programa a lo largo del tiempo ha cambiado de denominación, como a continuación se observa: 

· Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019.

[image: ]

· Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018.
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· Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2017.
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· Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2016.
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40. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143][bookmark: _Toc499659080]Precisado lo anterior, y como es de es de observarse, la solicitante refirió de forma particular el nombre del programa, subprogramas y proyectos relativos al Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018 o anteriores, no contemplando que para el año dos mil diecinueve la denominación  y distribución del programa 02060805 había cambiado.

41. En ese sentido, es necesario  establecer que la particular al no ser experta en la materia, eventualmente pudiera no indicar correctamente la información que desea obtener, y siendo que este Órgano Garante, tiene la obligación de garantizar el acceso a la información en la medida de lo posible, atendiendo a la suplencia de la deficiencia, sin cambiar los hechos expuestos por el peticionario conforme a la facultad que otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, los cuales contienen lo siguiente:

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”

“Artículo 181
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones
…
(Énfasis añadido)

42. Es así que en aras de tutelar la correcta aplicación de la ley, y en términos de los artículos 13 y párrafo cuarto del artículo 181 de la Ley de Transparencia Local  y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una afectación real que en su caso haya sufrido el recurrente, lo que sería imposible si se declarara improcedente por la carencia de líneas refutantes que cubran los elementos mínimos requeridos de la causa petendi, (causa de pedir) aunado a que existe jurisprudencia que no obliga a los particulares a cubrir tales parámetros en las materias que admitan la suplencia de la queja deficiente . 
	
43. Por lo que  retomando lo solicitado por el particular en cuanto se aprecia que requiere información sobre el “Presupuesto de Egresos por clasificación programática correspondiente al Pilar 1 Gobierno Solidario, Programa El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género con clave 02060805, Subprograma 0206080501, Proyecto 020608050101, 020608050102, 020608050103, Subprograma 0206080502, Proyecto 020608050201, 020608050202, de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019”, se advierte que no precisa adecuadamente el nombre del programa, subprograma  y proyectos de conformidad con los años solicitados, por lo que en ese orden de ideas, y del análisis antes realizado, se puede establecer que la recurrente solicita información relativa al “Presupuesto de egresos por clasificación programática del programa 020600805 así como sus subprogramas y proyectos de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.

44. Por lo anterior, es necesario señalar que el ya referido manual establece que el formato “PbRM-01a “Dimensión Administrativa del Gasto”... tiene como propósito en específico identificar a nivel de estructura administrativa los programas y proyectos de los cuales se responsabiliza cada una de las Dependencias y Organismos Municipales”, mismo que se inserta a continuación: 
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45. En ese sentido, el formato que colmaría la información requerida es el PbRM-01a, ya que en dicho formato se refiere “la clave y la denominación del programa”, “el código de la dependencia auxiliar que lo opera” , “el presupuesto autorizado por proyecto” y el “presupuesto total” para el ejercicio fiscal correspondiente, así y una vez señalado lo anterior y de conformidad con el principio de eficacia que rige a este instituto, se advierte que la información requerida correspondiente al programa 02060805 se encuentra contenida en el formato antes descrito PbRM 01a, mismo que ya se ordenó su entrega, luego entonces,  se estima que a ningún efecto práctico nos conduciría ordenar el mismo formato por lo que el presente requerimiento ha quedado atendido.

46. Consecuentemente por lo que respecta al requerimiento consistente en conocer el “Presupuesto de Egresos por clasificador por objeto de gasto (desglosado solamente por capítulos generales 1000. 2000. 3000. 4000, 5000. 6000, 7000, 8000, 9000) de la Dependencia General I00 Desarrollo Social y la Dependencia Auxiliar 152 Atención a la Mujer, de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019. “, es necesario precisar que de igual forma el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal contempla en efecto el nivel de desagregación del “Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal”, la definición de los Capítulos de gasto es el siguiente: 
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47. El Manual en comento, establece un catálogo de Dependencias Generales y auxiliares para Municipios donde es posible advertir las dependencias señaladas por el particular como a continuación se observa: 
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48. Resulta necesario señalar que el ya referido manual establece que el formato “PbRM-04a" tiene por objeto “identificar el gasto total según el clasificador por objeto de gasto y su programación durante el ejercicio presupuestal correspondiente”, mismo que se inserta a continuación:
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49. En ese sentido, el formato que colmaría el requerimiento realizado es el “PbRM-04a", ya que en dicho formato se refiere “el código de la dependencia general y de la dependencia auxiliar”, “la clave numérica que tiene cada capítulo, concepto, partida genérica y partida específica del gasto que tiene el clasificador por objeto de gasto vigente” y el “presupuesto anual” , por lo que es dable ordenar el documento donde conste o se aprecie el presupuesto de egresos detallado con los capítulos 1000, 2000, 3000, 4000, 5000, 6000, 7000, 8000 y 9000 de la dependencia general “Promoción Social”  y la dependencia auxiliar “Atención a la Mujer” de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.

50. Consecuentemente, es necesario apuntar que la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008, establece los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, misma que es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas y los ayuntamientos de los municipios, lo que implica que los gobiernos municipales al igual que el gobierno estatal; a partir del 2008, están obligados a transitar de un presupuesto por programas, hacia el PbR, esta forma de presupuestar implica que las Dependencias Generales y Auxiliares de la Administración Pública Municipal, analicen, refuercen, rediseñen e incluso generen nuevas políticas públicas, verificando el enfoque hacia resultados, por lo que se presume la existencia de la información solicitada de conformidad con el primer párrafo del artículo 19 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)”
51. Finalmente, por cuanto hace al requerimiento consistente en acceder al “nombre de la dependencia responsable de la atención a la mujer y si es o no dirección de área, y si dependen de alguna otra unidad administrativa”, el SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta, manifestó que la dependencia responsable de la atención a la mujer está en nivel jerárquico de dirección y no depende de alguna unidad administrativa, manifestación con la cual deja parcialmente colmado el planteamiento, al no precisar el nombre de la dependencia responsable de la Atención ala Mujer.
[bookmark: _Toc18594121]IV. De la inexistencia

52. Finalmente, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el SUJETO OBLIGADO  mediante su respuesta no hizo pronunciamiento en cuanto a los ejercicios fiscales 2013, 2014 y 2015  si cuenta o no con la información solicitada, por lo tanto, es necesario traer a contexto lo que dispone la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en específico en su artículo 65 fracción III:

“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes:
…
III. Ordenar, en su caso, a las Áreas competentes que generen la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada, las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones;”
(Énfasis añadido)
53. Así mismo, la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 169, fracción III, señala:

 “Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
(Énfasis añadido) 
54. De los preceptos antes transcritos se advierte claramente que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá ordenar que se genere la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
55. Ahora bien, es importante señalar que en el caso de que no se pueda generar la información, SE ORDENA al SUJETO OBLIGADO hacer entrega de un Acuerdo de su Comité de Transparencia en donde conste la declaratoria de inexistencia de la información.
56. Previo a observar las formalidades que han de observarse en dicho acuerdo y para mayor entendimiento sobre el concepto de inexistencia en materia de acceso a la información pública, es necesario señalar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 14-17, que es de la literalidad siguiente:
“Criterio 14/17
Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.
 Resoluciones: · RRA 4669/16. Instituto Nacional Electoral. 18 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. · RRA 0183/17. Nueva Alianza. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. · RRA 4484/16. Instituto Nacional de Migración. 16 de febrero de 2017. Por mayoría de seis votos a favor y uno en contra de la Comisionada Areli Cano Guadiana. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.”
(Énfasis añadido) 
 
57. Además como consecuencia de las disposiciones legales contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es que existe el mandato expreso de que en caso de no existir la documentación que debió, por mandato de ley, generarse, administrarse o poseerse, es obligación de la autoridad emitir una declaratoria formal que debe reunir los requisitos señalados en la propia norma jurídica,[footnoteRef:1]según puede apreciarse a continuación: [1:  Lo anterior es incluso un requerimiento del sistema interamericano de protección a los derechos humanos. Ibídem. Párr. 113.] 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.
Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.”
(Énfasis añadido) 
58. Y por cuanto hace a la normatividad local debe aplicarse lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, en su numeral cuarenta y cuatro, así como cuarenta y cinco, y los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Órgano Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva:

“CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
“CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
59. Bajo éste tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
60. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO en todo tiempo debió cumplir con las formalidades exigidas por el marco jurídico implicando fundar y motivar su respuesta, por lo que deberá emitir un nuevo Acuerdo del Comité de Transparencia, que se hará del conocimiento del particular pero, en los siguientes términos:
·Deberá emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado.
 · Señalando el lugar y fecha de la resolución, el nombre del solicitante, la información solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.
61. Lo anterior es así, toda vez que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el SUJETO OBLIGADO generó, administró o poseyó la información solicitada empero previa búsqueda exhaustiva y minuciosa de la misma, no localiza la información requerida.
62. En ese caso su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual -se insiste-, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que se deben expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado esto en estricto apego a lo establecido en los artículos 169 y 170 de la ley de la materia situación que no ocurrió.
63. En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.
64. Por lo anterior, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información solicitada correspondiente a los años 2013, 2014, 2015, de ser el caso de que no se cuente con dicha información, deberá emitir el acuerdo que sustente la inexistencia.

65. [bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895][bookmark: _Toc18594122]Finalmente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la respuesta y ordenar  la entrega de la información faltante que fue requerida en la solicitud, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05633/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos correspondientes a:

a) Los formatos PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-02a de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 del Área de Dirección de Desarrollo Social.

b) Los formatos PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-02a de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015 del área de Atención a la Mujer

c) El formato PbRM-01d del área de Atención a la Mujer de los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018 y 2019

d) El formato PbRM-01c del área  de Atención a la Mujer del ejercicio fiscal 2018.

e) El formato PbRM-04a “Presupuesto de Egresos Detallado” de la dependencia general “Desarrollo Social” y la dependencia auxiliar  152 “Atención a la Mujer” de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019;

f) Nombre de la dependencia responsable de la Atención a la Mujer.
[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]
Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO, no localizará la información señalada en el incisos a), b) y e) correspondiente a los años 2013, 2014 y 2015, deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita su Comité de Transparencia. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------------, la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de -----------------------------------------  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.







[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE (11) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Ausencia Justificada)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once (11) de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 05633/INFOEM/IP/RR/2019 
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Gasto estimado total
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PbRM-01d FICHA TECNICA DE DISENO DE INDICADORES ESTRATEGICOS O DE GESTION 2019

PILAR/EJE TRANSVERSAL
TEMA DE DESARROLLO:
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO:

PROYECTO:

OBJETIVO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO:
DEPENDENCIA GENERAL

DEPENDENCIA AUXILIAR:

ESTRUCTURA DEL INDICADOR

NOMBRE DEL INDICADOR:
FORMULA DE CALCULO:

INTERPRETACION:

DIMENSION QUE ATIENDE: FRECUENCIA DE MEDICION:
FACTOR DE COMPARACION: TIPO DE INDICADOR:
DESCRIPCION DEL FACTOR DE COMPARACION:

LINEA BASE:

CALENDARIZACION TRIMESTRAL

VARIABLES DEL INDICADOR uNIDAD DE MEDIDA | TIPO DE OPERACION . 3 5 META ANUAL

RESULTADO ESPERADO:

DESCRIPCION DE LA META ANUAL:

MEDIOS DE VERIFICACION:

METAS DE ACTIVIDAD RELACIONADAS Y AVANCE:
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020608040103 Servicios juridico asistenciales a la familia
‘Contiene las acciones relacionadas con la orientacion y asesorla Juridica a hombres y mujeres en siuacion de vulnerabiidad, en donde no se vean
Comprometidos de manera directa o indirecta los derechos de nifias, nifios y adolescentes ylo adullos mayores; a fin de salvaguardar sus derechos y

| garantizar una sana convivencia al interior del nicleo familar.

020608040106 Orientacion y atencion psicologica y psiquitrica
Incluye aquelas actividades enfocadas a disminuir la aparicion de Urastomos emocionales y conductuales en la poblacion, tratando de Incidir en las causas
familiares. individuales y sociales: incorpora las acciones orientadas a la atencidn de enfermedades mentales.

02060805 Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y of hombre.

Engloba [0s proyectos para promover en (000 los Ambilos sociales 1a igualdad sustaniiva desde Una perspeciva de género como Una condicion necesaria
para el desarrolo integral de Ia sociedad, en iqualdad de condiciones. oportunidades. derechos y obligaciones.

0206080501 Participacion social do la mujer

6 de noviembre de 2018 GACETA Pagina 61

DEL coBIERNS

020608050101 Coordinacion institucional para la igualdad de género
Tncluye las acciones realizadas por Ios goblemos municipales, que deriven de Ia "Ley de Igualdad de Tralo y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del
Estado de México". dirigidas a fortalecer el goce. respeto, proteccién y promocién de Ios derechos y el desarrolo integral de las mujeres y los hombres.
020608050102 Cultura de igualdad y provencién de la violencia do género

Incorpora las actividades enfocadas a promover, fomentar y consolidar la Igualdad de derechos enlre hombres y mujeres, a raves e valores de convivencia
¥ ayuda mutua, para contribuir a mejorar a situacion social

020608050103 Atencion social y educativa para hijos do madros y padres trabajadoros
Incluye las aclividades referentes ala operacion de estancias, guarderias y jardines de nifos con sewicio de comedor, para hijos de madres rabajadoras.
020608050104 Apoyo social para ol empoderamiento econémico do la mujor

Comprende aquelas acciones encaminadas a reconocer el lrabajo no remunerado que realizan 1as MUjeres como amas Ge casa y lomar acciones para
combinar esta tarea con el empleo remunerado.

02060806 Oportunidades para los jovenes.

Contiene acciones que se orientan a brindar mas y mejores oportunidades a I0s [6venes que les permitan alcanzar su desarrollo fisico — mental adecuado,
que les permita incorporarse a la sociedad de manera productiva.

0206080601 Promocion del bienestar y recreacion juvenil

020608060102 Bienestar y orientacion juvenil

Engloba las acclones orientadas a atender las necesidades de desarmolo y blenestar d 1os Jovenes, as! como Ia orientacion con temas relacionados con 12
prevencién de adicciones, acoso escolar (bulying): salud reproductiva y sexval

020608060103 Promocién del desarrollo intogral del adoloscente

Tncorpora las aclividades de promocion que permiten brindar mas y mejores oportunidades a los Jovenes para alcanzar su pleno desarollo en una forma
integral, con el finde que se incorporen a los diferentes ambitos de la sociedad.

020608060104 Atencion intogral para Ia reduccion del embarazo adolescente

Comprende las acciones enfocadas a difundr, asistr y prevenir el embarazo en los adolescentes en la sociedad, concientzandolos en la afectacion del
embarazo no deseado, por temas de salud, educacién, proyecto de vida, relaciones sociales y culturales, asi como en ia economia

020608060105 Atencion intogral a la madro adolescento
Incluye Ias ociones orientadas a mejorar la salud de manera integral(conjunta educacion sexual. salud reproducliva y Servicios asislenciales)
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02060805
020608040101 Fomento a la integracién de Ia familia
Contempla las acciones para otorgar atencion, orientacion y asesoria a familias sobre [0S procesos fisicos, psicologicos, biol6gicos y sociales; as como problematicas que enfrentan las
familias actualmente, incluye también aquellas actividades diversas para mejorar las condiciones de vida de sus integrantes en la esfera personal y de grupo familiar, y aquellas que
contribuyan a establecer proyectos de vida familiar mas eficaces.
Incluye las acciones para brindar atencion integral a menores, personas con discapacidad, adultos mayores, mujeres y hombres que hayan sido victimas y/o generadores de maltrato, as
como a sus familias, a través de un grupo de profesionales en el drea médica, psicologica, juridica y social.
Contiene las acciones enfocadas a brindar orientacion social y asistencia juridica al menor en estado de vuinerabilidad y a familias G esCasos recursos, con el proposito de garantizar el
respeto de sus derechos. instrumentando y promoviendo labores que contribuyan a Ia integracién familiar, a través de la conciliacién de problematicas.
020608040106 Orientacién y atencién psicolégica y psiquiatrica
Incluye aquellas actividades enfocadas a disminuir la aparicion de trastoros emocionales y conductuales en a poblacion, tratando de incidi en 1as causas familiares, individuales y
sociales; incorpora las acciones orientadas a Ia atencion de enfermedades mentales.
02060805 EI papel fundamental de la mujer y Ia perspectiva de género
Engloba los proyectos para promover en todos los ambitos sociales la perspectiva de género como una condicion necesaria para el desarrollo integral Ge 1a sociedad, en igualdad de
condiciones, oportunidades. derechos y obligaciones.
Comprende aquellas acciones de capacitacion para el trabajo que se les proporciona a mujeres, principalmente para aquellas que se encuentran en desventaja economica, mediante las
escuelas técnicas que operan en los Sistemas Municipales DIF, con el propésito de que puedan obtener ingresos econémicos para mejorar sus condiciones de vida.
Incluye las actividades referentes a la operacion de estancias. guarderias y jardines de nifios con servicio de comedor, para hijos de madres trabajadoras.
020608050103 Proyectos productivos para el desarrollo de la mujer
Engloba las actividades de disefio, promocion y asistencia técnica para elldesarrollo de proyectos productivos, que permitan a las mujeres obtener Ingresos econemicos o beneficios que

apoyen su bienestar.

Tncorpora Ias actividades enfocadas a promover, fomentar y consolidar fa igualdad de derechos entre hombres y muUjeres, a ravés de valores de convivencia y ayuda mutua, para
contribuir a mejorar la situacion social.

Incluye las acciones orientadas a mejorar la salud de manera integral, (conjunta educacion sexual, salud reproductiva y servicios asistenciales), incluye capacitacion en y para el trabajo,
asi como opciones educativas. para coadyuvar a mejorar las oportunidades de desarrollo de las madres adolescentes.

02060806 Oportunidades para los jévenes
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Engloba acciones de fomento, desarrollo, vigilancia y apoyo a las instituciones de asistencia
privada dedicadas a subsanar las carencias de los sectores mas vulnerables de la entidad, a
través del otorgamiento de atencién médica, alimentacion, apoyo a la educacion y asilo entre
otros.

020608040106 Orientacion y atencion psicoldgica y
| psiquiatrica

Son aquellas actividades enfocadas a disminuir la aparicion de trastornos emocionales y
conductuales en la poblacion, tratando de incidir en las causas familiares, individuales y sociales.

0206080402 Asistencia social y servicios
comunitarios

020608040201 Servicios para el desarrollo
comunitario

Comprende actividades de distribucion de paquetes de insumos alimentarios, en centros
comunitarios publicos, beneficiando a poblacion abierta vulnerable para que el Comité
Comunitario prepare los alimentos para su consumo.

02060805 El papel fundamental de la mujer y la
perspectiva de género

Engloba los proyectos para promover en todos los ambitos sociales la perspectiva de género
como una condicion necesaria para el desarrollo integral de la sociedad, en igualdad de
condiciones, oportunidades, derechos y obligaciones.

0206080501 Integracion de la mujer al desarrollo
econémico

020608050101 Capacitacion de la mujer para el
trabajo

Comprende aquellas acciones de capacitacion para el trabajo que se les proporciona a mujeres
que se encuentran en desventaja econdmica, mediante escuelas técnicas que operan en los
sistemas municipales DIF, para que puedan obtener ingresos que eleven su calidad de vida.

020608050102 Atencion educativa a hijos de madres
trabajadoras

Incluye las actividades referentes a la planeacion, control y direccién de estancias infantiles,
jardines de nifios con servicio de comedor, para hijos de madres trabajadoras.

020608050103 Proyectos productivos para el
desarrollo de la mujer

Engloba las actividades de disefio, promocién y asistencia técnica para el desarrollo de
proyectos productivos, que permitan a las mujeres obtener ingresos econémicos o beneficios
que apoyen su bienestar.

0206080502 Participacion social de la mujer

020608050201 Fomento a la cultura de equidad de
género

Contempla las actividades enfocadas a promover y fomentar la igualdad de derechos entre
hombres y mujeres, a través de valores de convivencia y ayuda mutua, para ofrecer una mejor
imagen de respeto ante la sociedad.

020608050202 Atencion integral a la madre
adolescente

Incluye acciones enfocadas a la ejecucion de programas dirigidos a las madres adolescentes, en
un marco de salud integral y formacién para el trabajo, abordando temas educativos, de
instruccion en educacion sexual, salud reproductiva, servicios asistenciales y capacitacion
laboral, para coadyuvar a mejorar su calidad de vida.

02060806 Oportunidades para los jovenes

Contiene acciones que se orientan a brindar mas y mejores oportunidades a los jévenes que les
permitan alcanzar su desarrollo fisico y mental, y se incorporen a la sociedad de manera
productiva.

0206080601 Promocion del bienestar y recreacion
[ juvenil

020608060101 Albergues Juveniles

Contiene acciones que se orientan a alojar a la juventud con alta necesidad y en desamparo, asi
como las acciones que se lleven a cabo para procurar el sano esparcimiento de los jovenes, con
acciones que propicien el mejor aprovechamiento de su tiempo libre, que favorezca su bienestar
y la convivencia social con el medio natural.

020608060102 Bienestar y orientacion juvenil

Engloba las acciones orientadas a atender las necesidades de desarrollo y bienestar de los
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020608020302 Atencion terapéutica a personas con discapacidad
Pilar temético 1: Gobierno solidario 02060803 Apoyo a los adultos mayores -
0206080301 Respeto y apoyo a los adultos mayores B
020608030102 Asistencia social a los adultos mayores
0206080302 Espacios integrales para el desarrollo de los adultos mayores
020608030201 Circulos de adultos mayores
Pilar temético 1: Gobierno solidario 02060804 Desarrollo integral de la fam
0206080401 Prevencion y bienestar familiar
020608040101 Fomento a la integracion de la familia
020608040102 Atencion a victimas por maltrato y abuso
020608040103 Servicios juridico asistenciales a la far
020608040106 Orientacion y atencion psicolégica y psiquidtrica
Pilar temético 1: Gobierno solidario 02060805 El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género
0206080501 Integracion de la mujer al desarrollo econémico
020608050101 Capacitacion de la mujer para el trabajo
020608050102 Atencion educativa a hijos de madres trabajadoras
020608050103 Proyectos productivos para el desarrollo de la mujer
0206080502 Participacion social de la mujer
020608050201 Fomento a la cultura de equidad de género
020608050202 Atencion integral a la madre adolescente
Pilar temético 1: Gobierno solidario 02060806 Oportunidades para los jovenes
0206080601 Promocion del bienestar y recreacion juvenil
020608060102 Bienestar y orientacion juvenil
020608060103 Promocion del desarrollo integral del adolescente
0206080602 Asistencia social y servicios comunitarios para la juventud
020608060201 Expresion juvenil
020608060202 Asistencia social a la juventud
020609 Otros de seguridad social y asistencia social
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esupuesto basado en Resultados Municipal|

Instructivo

Alcance del
formato:

Identificar Ia corresponsabilidad de dependencias generales y auxiliares en la ejecucion de los proyectos por
programa, dimensiona el gasto por proyecto y programa.

Identificador

Municipio, No:
manual.

Se anotara el nombre y nimero de municipio que corresponda de acuerdo al catalogo de municipios anexo al

Programa
presupuestario:

Se anotara 1a clave y denominacion que corresponda al programa presupuestario, de acuerdo a 1a Clasificacion
Funcional Programatica Municipal vigente anexa al manual.

Dependencia
General:

Se anotara el codigo y denominacion que corresponda de acuerdo al catalogo de dependencias generales para
municipios vigente.

Contenido

Cédigo de Dependencia
Auxiliar:

Se escribira el codigo correspondiente de acuerdo con el catalogo de dependencias auxiiares para
municipios vigente.

Denominacién Dependencia
Auxiliar:

Se anotara el nombre completo de Ia dependencia auxiiar de acuerdo al catalogo de dependencias
auxiliares para municipios vigente.

Clave de Proyecto:

Este apartado se llenara con los 6 digitos correspondientes a cada uno e [0S proyecios que estan
alineados al programa en cuestion.

Denominacién del Proyecto:

Este apartado sera llenado con la denominacion completa del proyecto, de acuerdo con la Clasificacion
Funcional Programética Municipal vigente.

Presupuesto autorizado por
Proyecto:

En este apartado se anotara el monto en pesos del presupuesto de egresos asignado para 1a ejecucion
de cada uno de los proyectos listados en el presente formato, dicho presupuesto deberd ser
proporcionado por la Tesoreria Municipal a las dependencias generales.

Presupuesto total:

En este recuadro se anotara el monto en pesos correspondiente al presupuesto total asignado para el
programa en cuestion, el cual debe coincidir con lo que la Tesoreria asigna por programa a cada una de
Ias dependencias generales.

Revisé:

Debera revisarse por el Titular de la Dependencia General.

Vo.Bo.

Debera dar visto bueno el Tesorero Municipal.

Autorizé:

Debera autorizarse por el Titular de la UIPPE o su equivalente.

Alcance

1dentificar el entorno general para eficientar la ejecucion del programa que corresponda, 1os objetivos a lograr y las|
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gobiemo, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura basica (capitulo,
concepto y partida genérica), con el fin de mantener Ia armonizacion con el Plan de Cuenta

De acuerdo a este nivel de desagregacion del “Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal", la definicion de los
Capitulos de gasto es la siguiente:

1000 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes publicos, tales
como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social,
obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relacion laboral; pudiendo ser de caracter
‘permanente o transitorio.

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisicion de toda ciase de
insumos y suministros requeridos para la prestacion de bienes y servicios publicos y para el desempefio de las
actividades administrativas.

3000 SERVICIOS GENERALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de sevicios que se
contraten con particulares o instituciones del propio sector piibiico; asi como los servicios oficiales requeridos para
el desempefio de actividades vinculadas con la funcién publica.

GACET.

e nd 6 de noviembre de 2018

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. Asignaciones destinadas en forma
directa o indirecta a los sectores publico, privado y extermo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como
parte de su politica econdmica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el
sostenimiento y desempefio de sus actividades.

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisicion de
toda clase de bienes muebles e inmuebles requeridos en el desempefio de las actividades de los entes pblicos.
Incluye los pagos por adjudicacion, expropiacion e indemnizacién de bienes muebles e inmuebles a favor del
Gobiemo.

6000 INVERSION PUBLICA. Asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos y acciones de
fomento. Incluye los gastos en estudios de pre-inversién y preparacion del proyecto

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES. Erogaciones que realiza la administracion publica
en la adquisicion de acciones, bonos y otros titulos y valores; asi como en préstamos otorgados a diversos agentes
econdmicos. Se incluyen las aportaciones de capital a las entidades piblicas; asi como las erogaciones
contingentes e imprevistas para el cumplimiento de obligaciones del Gobiemo.

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. Agrupa el importe de los recursos federales y estatales para cubrir
las_participaciones en ingresos federales a Municipios provenientes de la recaudacion federal, asi como las
asignaciones destinadas a los Municipios de acuerdo a los convenios de coordinacién fiscal que celebre el
Gobiemo Federal con el Estado. Incluye Ias asignaciones a cubrir las aportaciones federales provenientes del
Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios a favor de los Municipios.

9000 DEUDA PUBLICA. Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones por concepto de deuda piblica interna y
extemna derivada de la contratacién de empréstitos; incluye la amortizacién, los intereses, gastos y comisiones de la
deuda pblica, asi como las erogaciones relacionadas con Ia emision ylo contratacion de deuda. Asimismo, incluye
los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)

De Ia estructura de codificacion, se derivan los siguientes subcapitulos, partidas genéricas y partidas especificas:

1000 SERVICIOS PERSONALES
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NGmero consecutive de pagin del formato

Se anotard la dlave del concepto conforme a 1a Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, para el
ejercicio fiscal correspondiente, el cual se debe requisitar identificando conceptos globales y cuentas que integren
estos conceptos, es decir de lo general a lo particular.

Corresponde a la denominacion de los rubros que conforman el presupuesto de ingresos

‘Se anotara el ingreso autorizado para el ejercicio 2018 el cual se retoma del presupuesto definitivo del ano
correspondiente

Se anotara el presupueslo de ingresos recaudado a 1a fecha de 1a integracion del presupuesto

Se anotara el monto total que se estima recaudar para el ejercicio siguiente.

Para validar 1a aprobacion el presupuesto de ingresos se deba anotar nombre y firma de 105 integrantes del
Cabildo que aparecen al calce del formato.

Se anotara el dia, mes y aio en que se elabord el documento.

Tdentificar el gasto total segun el clasificador por objeto del gasto y su_programacion durante el ejert
resupuestal correspon

‘Se anotara el nombre y codigo (No.Jdel municipio U organismo municipal de acuerdo al Catalogo de Municy
Se refiere al afio fiscal referido en la elaboracion del presupuesto.
‘Numero consecutivo de pagina del formato.

Se refiere al codigo de Ia dependencia general (DG) y dependencia auxiiar (DA), mismas que deberan identiicar su
denominacién en la columna de concepto

Se refiere a las claves de Finalidad (FIN), Funcién (FUN), Subfuncién (SF), Programa presupuestario (Pp),
Subprograma (SP), Proyecto (PY), de acuerdo alaClasificacion Funcional Programatica Municipal vigente, Ia
denominacion de estos campos se anotara en la columna de concepto.

Se refiere a los codigos de Fuente de Financiamiento (FF) Ge acuerdo a catalogo de Fuentes de Financiamiento. La
denominacion de éste campo se anotara en la columna de concepto

Se refiere a a ciave numérica que tiene cada capitulo, concepto, parida genérica y partida especifica del gasto que
tiene el clasificador por objeto de gasto vigente, la denominacion de los conceptos de gasto se anotara en el campo
de concepto.

‘Se anotara Ia denominacion de cada una de las clasificaciones Utlizadas de acuerdo al requerimiento de informacion
‘Se anotara el total anual presupuestado y desglosado por partida del egreso, el cual se debe llenar identiicando
conceptos globales y cuentas que integren estos conceptos, es decir de lo general a lo particular.

Distribucién mensual del monto autorizado, considerando para ello la calendarizacion de los programas y de metas.
‘Espacio para validar Ia aprobacion el presupuesto de egresos con el nombre y firma e los integrantes del Cabildo

que se mencionan al calce del formato
‘Se anotara el dia, mes y aio en que s e1aboro el documento,
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PRESUPLESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL

[Municipi I (Clave) (Denominacién)

" Programa Anual
PERM-01b. Descripeion do Programa presupuestario

[Diagnestico de Programa presupuestanc elaborado usando analisis
[Fooa

Obietivos, Estrategias y Lineas de Accion del PDM atendidas

[Objetivos y metas para el Desarrollo Sostenible (ODS) , atendidas por el Programa presupuesiario.

REVISO AUTORIZ
TITULAR DE LA DEPENDENCIA GENERAL. TITULAR DE LA UIPPE O SU EQUIVALENTE

0809p.m.
2v0ez09 T





